
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

UGT INFORMA | Publicación de aspirantes aprobados: Técnico/a 
en  Educación Infantil  (Grupo III).  Proceso de  Estabilización por 
concurso-oposición

(10/06/25) UGT informa que en el día de hoy, martes 10 de junio de 2025, se ha 
publicado  en  el  DOE n.º  110 la  Resolución  de  30  de  mayo  de  2025,  de  la 
Dirección General de Función Pública, por la que se dispone la publicación de la 
relación de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para 
el  acceso  a  plazas  vacantes  de  Técnico/a  en  Educación  Infantil  (Grupo  III, 
personal  laboral) de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura, por el sistema de concurso-oposición, en el marco de los procesos 
de estabilización del empleo temporal.

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1100o/25062330.pdf

 🔹 Publicación de aprobados y  plazas.  Se hace pública  la  relación de aspirantes 
aprobados  por  orden  de  puntuación (Anexo  I)  y  los  puestos  ofertados,  con  su 
ubicación y características (Anexo II).

Oferta de 5 plazas ( 4 T. Libre + 1 T. Discapacidad donde no hubo aprobados y se suma)

🔹   Plazo de presentación de documentación  . Las personas aspirantes disponen de 

10  días  hábiles desde  el  día  siguiente  a  esta  publicación  para  presentar  la 
documentación  exigida  (DNI,  titulación,  declaración  responsable,  etc.).  En  caso  de 
imposibilidad justificada, podrá acreditarse mediante otros medios de prueba admitidos en 
derecho.

🔹 Reconocimiento médico. Quienes ya desempeñen funciones como Técnico/a en 
Educación Infantil deberán presentar certificado médico oficial. El resto será citado por el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para su evaluación.

 🔹 Adjudicación de puestos. Finalizado el plazo de presentación de documentación, 
se  abrirá  el  proceso  de  elección  de  plazas  por  orden  de  prelación.  Quienes  no 
participen serán adjudicados de oficio conforme al orden del Anexo II.

 🔹 Certificado  de  delitos  sexuales. Las  personas  adjudicatarias  de  puestos  con 
contacto habitual con menores deberán presentar, en el plazo de cinco días hábiles, 
certificado negativo del  Registro Central  de Delincuentes Sexuales,  o  autorizar  su 
consulta.

🔹 Recursos. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

UGT-Servicios Públicos Extremadura
C/ La Legua, 17- 06800 Mérida (Badajoz)
autonomica@ugtspex.org
Tel. 924 485 370
https://extremadura.ugt-sp.es/
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